
MD SUPERINTENDENCIA 
| DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCIÓN No. SC.1J.DJDL.Q.13. 0994 

Dra. Rosario Carvajal Calvache | 
DIRECTORA JURIDICA DE DISOLUCION Y 

LIQUIDACIÓN DE COMPAÑIAS, SUBROGANTE 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No.SC.IJ.DJDL.Q.12.6030 de 19 de 

noviembre de 2012, se declaró inactivas a varias compañías, entre las que 
se encuentra LEYTONSTOURS OPERADORA TURISTICA CIA. LTDA., con 

domicilio en el cantón Otavalo, por estar incursa en la disposición prevista 
en el artículo 359 de la Ley de Compañías; 

QUE de conformidad con el certificado de cumplimiento de 

obligaciones respectivo de la dirección de Registro de Sociedades de esta 

Institución, la referida compañía ha presentado los balances 
correspondientes; y, 

EN uso de las facultades conferidas mediante Resoluciones Nos. ADM- 

Q-2011-006 de 17 de enero de 2011 y SC.INAF.SAF.DNRH.CRH.Q.2013.043 

de 13 de febrero de 2013, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO  PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO en la Resolución 
No.SC.IJ.DJDL.Q.12.6030 de 19 de noviembre de 2012, lo que corresponde 

a la compañía LEYTONSTOURS OPERADORA TURISTICA CIA. LTDA., por 

haber saneado la causal de inactividad. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que, se notifique con esta Resolución al 

Representante Legal de la compañía. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de 
Compañías, en el Distrito Metropolitano de Quito, a 25 FEB 2013 
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Dra. Rosario Carvajal Calvache 
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